
INFORME DE COMISARIO 

  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley de Compañias y la Resolución No. 92-1-4-3:0013 de fecha octubre 13 de 1992, 4 
«continuación, presento mi informe de comisario y opinión sobr la razonabilidad dela información presentada por la Administración, respecto dela 

financiera y resulado integral de operaciones de la Compufa por el ño terminado en diciembre 31 del 2019, 

  

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y presentación de los Estados Financieros de conformidad con Normas Internacionales de Información Finanetera, es responsabilidad 
¿e la Administración de la Compafía l igual quel diseño, implementación y mantenimiento delos controles internos relevante pura la preparación 
y presentación de eos estados financieros. 

Responsabilidad del Comisario de la Compañía. 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros y sobre el cumplimento por parte dela Aueninistración delas normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, así como delas Resoluciones de la Junta General de Accionistas y delos recomendaciones y autorizaciones 
el Directora, 

Mi revisión se efecruo de acuerdo con normas intermoonales de auditoria, incluyendo pruebas selectivas de los regsios contables y examinando la 
«videncia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye tambén La revisión dela ndocuna aplicación de: 

las Normas Inernactonales de Taformación Financiera, as como una evaluación del contro! ntemo y oros procedimuentos de revisión que consideré 
apropiados seút las circunstancias. 

lo obrenndo de los Administradores, información sobre las operaciones, registros contables y documentación de respaldo de las trnsaccrones 
revisadas en hase a pructos selstivas. Adicionalmente ho revisado el estado de situación Financiera a diciembre 31 del 2019 y el corespondiente 
estado de resultado integral por e año terminado en esa (echa; así como los lbros sociales de la Compañía, entre otros, las Acts de Junta General 
“de Accionistas y de Directono, Considero que los resultados de mi revisión proveen buscs apropiadas para Expresa mi opunión. 

Opinión sobre Cumplimiento 

En mi opio, os estados financieros de DERMOVASC S-A., están acordes alos registros contables y presentan razonablemente, e todos los 
aspectos importantes, la posición financiera a diciembro 31 del 2019, y el resultado de sus operaciones porel año terminado en esa fecha, de 
conformidad con Normas Intemacionales de Información Financiea. Igualmente he verificado que la Administración de la Compañía ha dado 
cumplimiento alas normas legales, estatutarias y reglomentars, así como las resoluciones dela Junta General de Acctonists y del Directono, y 
«que los libros socíaes de la Compada están adecuadamente manejados 

Opinión xobre el Control Interno 

Easado en los resultados d mu revisión, considero que los procedimuenos de control intemo determinados por la Admumsrción de la Compañía 
som adecundos, condo a gestionar uornación Financiera confable y promover un manejo inancrro y ademisrao eboiente Los libros 
¿le Actas de Junta General de Accionistas, litro talonario, br de aciones y accionises, comprobantes y libros de contabilidad se leva y conservan 
¿e conformidad con ls disposiciones epales 

   

Opinión vobre Cumplimiento con la Ley de Compañias 

He cumplido cono dispuesto en el Art. 279 dela Ley de Compañias vigente, y consadero que el desenvolvimento dela Compañía durante el año 
terminado en diciembre 31 del 2019, está pjusado n las normas de na buena Administración,    

  

¡De requent los Señores Actromsas 1fómpción adicional, estar dispuestos proporstonarlo 
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